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2.6. ENFERMEDAD TRANSMITIDA POR ALIMENTOS Y SU VIGILANCIA

La Enfermedad Transmitida por Alimentos –ETA- es el síndrome originado por la ingestión de alimentos, 
incluida el agua, que contienen agentes etiológicos en cantidades tales que afectan la salud del 
consumidor a nivel individual o en grupos de población; las alergias por hipersensibilidad individual no se 
consideran ETA.

Estas enfermedades pueden ser de dos tipos:

- Infecciones alimentarias: son las ETA producidas por la ingestión de alimentos (incluida el agua), 
contaminada con agentes infecciosos como bacterias, virus, hongos, parásitos, que en la luz intestinal 
pueden multiplicarse o lisarse e invadir la pared intestinal y desde allí alcanzar otros aparatos o sistemas.

- Intoxicaciones alimentarias: son las ETA producidas por la ingestión de toxinas formadas en tejidos de 
plantas o animales o por sustancias químicas o radioactivas que se incorporan a ellos de manera 
accidental, incidental o intencional en cualquier momento desde su producción hasta su consumo.

La vigilancia epidemiológica de ETA genera información necesaria para la implementación de estrategias  
que conlleven  a  la  adecuación  y  fortalecimiento institucional  del Sistema  de Medidas Sanitarias  y 
Fitosanitarias, lineamientos que  permitirán  mejorar  las condiciones de sanidad e inocuidad de la 
producción  agroalimentaria   nacional con el fin de proteger la salud y vida de  las personas y  los  
animales,  aumentar  la  competitividad y  fortalecer  la  capacidad para obtener la admisibilidad de los 
productos agroalimentarios  en los mercados internacionales. En nuestro país la institución encargada de 
los lineamientos técnicos es el Instituto Nacional de Salud y las entidades operativas en los territorios son 
las Secretarias de Salud Departamentales, Municipales o Distritales según sea el caso.

Dirección de Promoción y Prevención
Salud Nutricional Alimentos y Bebidas

Octubre 2013


	Página 1

